ESTADOS DO PARANA, SANTA CATARINA, RIO GRANDE DO SUL E MATO GROSSO DO SUL
CONSELHO DE DESENVOLVIMENTO E INTEGRACÁO SUL
CODESUL - SECRETARIA EJECUTIVA
ACUERDO DE COOPERACION ENTRE CODESUL, CRECENEA-

LITORAL Y CO.DE.FRO.

Entre la Comisión de Cooperación para el desarrollo de Zona de Fronteras argentino-

uruguaya (CO.DE.FRO) por una parte, y, por la otra, la Comisión Regional de Comercio Exterior del Noreste argentino (CRECENEA-Litoral) y el Conselho de Desenvolvimento e Integracáo Sul (CODESUL), se ha concordado en establecer un primer acuerdo de cooperación que se regirá conforme a las siguientes disposiciones.

ARTICULO 1ro.  La CO.DE.FRO., la CRECENEA-Litoral y CODESUL han alcanzado la conclusión de la necesidad y conveniencia de impulsar y llevar a cabo un estudio integral en materia de medio ambiente sobre la cuenca principal del río Uruguay.  La definición geográfica del área comprendida en términos de este Acuerdo por la "Cuenca Principal" del río Uruguay, será precisado en el documento de proyecto de cooperación.

ARTICULO 2do.  Las tres instituciones mencionadas elaboraron un borrador de solicitud de apoyo para la formulación de un proyecto de cooperación internacional para el diagnóstico y propuestas ambientales de la cuenca principal del Río Uruguay.  Dicho borrador de solicitud será objeto de las consultas apropiadas con los organismos internacionales que puedan ofrecer recursos no reembolsables para ejecutarla.

ARTICULO 3ro.  Una vez finalizadas las consultas del caso, las tres partes se comprometen a gestionar ante las autoridades competentes de sus respectivos Gobiernos la presentación formal y endoso de la solicitud ante el organismo multilateral más apropiado, tomando en cuenta la necesidad de contar con las tres presentaciones de manera simultánea.

ARTICULO 4to.  Las tres instituciones pondrán a disposición del proyecto durante su ejecución los recursos humanos y medios materiales necesarios de que dispongan para asegurar el éxito del mismo.

ARTICULO 5to.  Durante la ejecución de la etapa preparatoria así como en el desarrollo del proyecto principal, las tres instituciones coordinarán las acciones y gestiones que se identifiquen como necesarias para asegurar la eficiencia en las tareas correspondientes a la contraparte de los proyectos.

ARTICULO 6to.  El propósito principal del proyecto de cooperación consistirá en determinar una normativa armonizada en la región sobre materias medioambientales así como identificar proyectos de inversión en obras que preserven el ecosistema del Río Uruguay y aseguren un nivel aceptable en la calidad de las aguas en todo su curso. En este sentido, las tres instituciones se comprometen a impulsar la adopción a nivel municipal, estatal, provincial, departamental y, en su caso, nacional, de las normas armonizadas en materia de medio ambiente de la región. Simultáneamente se comprometen a promover, en el ámbito de sus respectivos Gobiernos, la ejecución de las obras de inversión necesarias identificadas durante el proyecto.

ARTICULO 7mo.  Durante la etapa de formulación del proyecto, las tres instituciones se consultarán mutuamente para definir las modalidades de participación de otras instituciones involucradas en el Río Uruguay tales como la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande y la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU).  Esas consultas estarán orientadas a asegurar un status aceptable en el marco del proyecto principal para las dos instituciones mencionadas.

ARTICULO 8vo. Las tres instituciones acuerdan prolongar la vigencia de este acuerdo todo el tiempo que dure la ejecución del proyecto de cooperación.  Asimismo, concluirán acuerdos complementarios en todas las materias conexas con el medio ambiente de la cuenca principal del Río Uruguay a medida que las necesidades así lo hagan aconsejable.

ARTICULO 9no. Las tres instituciones se reunirán con la periodicidad que determinen para evaluar la marcha del proyecto, preparar los informes y adoptar decisiones en el marco del presente Acuerdo.

ARTICULO 10mo.  Las tres instituciones acuerdan promover, sobre la base de la experiencia adquirida en el funcionamiento de este Acuerdo, el estudio de posibilidades de cooperación en otras áreas de interés común, con vistas a concluir un acuerdo marco que institucionalice las relaciones mutuas de cooperación.

Dado en FLORIANÓPOLIS a los 19 días del mes de octubre de 1995 y firmado en cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
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